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l. El Problema 

tlPITlJLO PRDIKRO 

"la estruc\ura de la comunicación social refleja la estructura y el 
desaiTOIIo de la sociedad. El tamafío de la actividad de comunicación, el 
desaiTOIIo de los medios de comunicación colectivos y sus auditorios; 
la transmición de los roles de comunicación individuales_ de la so
ciedad tradicional, de las organizaciones , el alargamiento· y la multi 
plicación de las cadenas; todo esto refleja el desaiTOIIo económico de 
la sociedad. la propiedad de los medios de comunicación está sujeta; 
refleja el desarrollo polit ico y filosófico de la sociedad. 

"las redes de comunicación las que determinan qué información debe 
fluir y quién participa de ella y con quién, son reflejos de homogeneidarl 
de la cultura y geografía dentro de la sociedad" (36). 

El progreso integral de Colombia depende en gran parte de los planes 
orientados hacia el sector agropecuario . A través de los tiempos y por lo 
ex puesto anteriormente se ha demostrado el interés de la comunica
ción y su papel no sólo en el desaiTOllo s'ino en el de toma de conciencia 
y eleme ntos par a dec idir . 

Concretamente en el proceso de difusión y adopci ón de innovaciones 
es absolutumente in dispensable saber uti lizar los medios de comu
nicación, no sólo para divulgar técnicas que permitan demostraciones 
con resultado inmediato, sino ideas i ntangibles que promuevan el cam
bi o social y que su fin pr imordial sea concient izar sobre algo abstracto 
y visible lue go de un lar go pro ceso. 
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2. Objetivos del Es��} � ; ; \:; !,¡(!_(¡ 
', lC' .�,,:,j -:..:;:;.�; --:.;._;:.,_<�/ . ' 

Con el presente trabajo se pretende analizar cuáles son las fuentes de 
infonnación comunmente utilizadas por los lideres campesinos de 

Antioquia, tomándolos como efectos multiplicadores del cambio, en 
el proceso de la toma de decisión de afiliarse o no a la campafta de Or
ganización Campesina. 

las entidades públicas y privadas que trabajan en el Sector Agro
puecuario y los e�,����Wli',;4e'�'ai[ng,,l:llo campesino del Thpar
tamento estaráii"rlhÍy'';iDi��s·'a(fó�{�·�li�'b'bii<1��ii'1cuáles son los mejores 
medios para llegar a los usuarios campesinos a través de los líderes y 
cuáles de esos medios pennitirán en un momento dado promover ideas 
que cambien su punto de vista con respecto al desarrollo. 

El estudio pretende explorar, como se verá más adelante, la labor de 
� organismo difusor actuando como fuente��,i,�p,fcY .• �l,<fomp?rta
miento del receptor de acuerdo al proceso de-difusión empleado para 
transmitir el mensaje. '"'' ,,r;·.:· '. :'� . • ' d'' 

3. Limitaciones del Estudio 

El Sector Agropecuario de por sí, �8 en'eslbs rfiom'�n*os''�ribi d�ilos 
estamentos que carece de bases&t:-;j¿tsticásqU.lqJerfuita�enh•ti!fpünto 
de apoyo para sacar conclusiones sin márgé11e'!l''de''emW. ;A'lar;p¡/f1las 
Ciencias de la comunicación avanzan a un ritmo taj)'iilielef:adó'q'(t�·.�'Ji su 
caracter innovativo impiden explorar y ahondar mlís·'éri' líipoté'sis' no 
muy comprobadas cientificamente. Sin embargo, el presente e,s�udio 
tratará de mostrar que el líder rural con sus caracteristidí�' c'O:rftp\eias y 
el medio ambiente impide dar un diagnóstico real en todos' los aspe�tos 
de la comunidad y la comu.nicación. ' ·:·' •;n 
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UAPI11JLO SI}UNJO 

RIYISIOII DI LlftRA111RA 

Ll adopción de prácticas por parte del hombre rural, ha sido estudiada 
por algunos autores; unos desde el punto de vista únicamente so
cio---€conómico o político y otros con un carácter más investigativo de 
la comunicación. 

Todos han coincidido si, en presentar técnicas sino similares por lo 
menos relacionadas, que no se apartan de tener en cuenta düerencias 
tan elementales como en formación persuación. Toda comunicación al 
pers nadir efectúa un cambio, momento en el cual la düus ión simple se 
convierte en adopción. 

Para mencionar algunos es ttidios realizados en nuestro país podemos 
citar definiciones simples de comunicación: 

..... Es el proceso por el cual influimos (interacción) sobre los demás 
haciéndoles cambiar su conducta (efecto) . 

... . .  Es el acto de producir signüicados, no el acto de enviar mensajes 
(Juan Díaz Bordenave) . 

. . . . .  Es el c:mjunto de técnicas a través de las cuales ejercemos el 
dominio social (David Berlo). 

Así podríamos seguir revisando esquemas de definición de la co
municación. 
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Orlando Fals \Sorda y Paul J. Thuts chmann en "Ll Comunicación de 
las ideas entre los campes in os colombianos "  hacen un anfilis is so
cio- estadís tico que busca medir la aceptación y adopción de nuevas 
practicas agrícolas . entre los campes in os . Igualmente determinan los 
mejores medios para lleg�r con nuevos mensajes técnicos al hombre 
de l campo .  

Estos tópicos de gran importancia pem:titieron s e r  una guía para 
practicarlos en programas de Extens ión Agrícola, Reforma Agraria, 
Educación Rural y Ths arrollo Socio-económicos . 

Otro es tudio de Vicente Alba y Hernán Rincón sobre "Canales de 
Comunicación que usan algunos líderes rurales para obtenet infor
mación agropecuaria" coinciden en afirmar la importanc\a del líder rural 
en el proces o de la comunicac ión. 

Frias :M>rán en sus escritos sobre Extens ión Agrícola, dice que 
prácticamente todos los Extens ionis tas están convencidos de la ne
cesidad de obtener cooperación de los líderes , lo cual permite ampliar 
s u  influencia al favore cer la aceptación de las nuevas prácticas o ideas y 
además facilita el conocimiento de la comunidad. 

lván Agudelo Sanín en su es tudio "Una nueva dime ns ión en la adop
ción de Prácticas " y Jaime Gutiérrez Sánchez y Robert L :Mac Namara 
en "Alkgunos factores que afectan el proceso de comunicación en una 
Ve reda Colombiana" coinciden en los planteamientos de los otros 
auto re s me ncionado s .  



CAPI'nJLO DICBIO 

�PCION DI LA CAMPAAA 

DI ORGANIZAGON CAMPISINA 

1.---: Antecedentes y Razones 

En junio de 1966 s iendo electo Presidente · Carlos Il.eras Restrepo, 
constituyó un Comité Operativo con el fin de resolver los problemas del 
Campesinado Colombiano. Fn este Comité estaban representados 
todos los estamentos del Sector Agropecuario. 

Thspués de un serio anális is sóbre la s ituación de la masa rural, se  
llegó a la conclusión de que la  mejor fonna de colaborar con el  desa
rrollo socio--económico era organizando los campesinos en torno a los 
servicios estatales del mencionado Sector. 

El Comité consideró tres motivos fundamentales para constituir la 
Campafia de Organización Campesina : 

· 

1'\iJtivos Sociales: No basta planear los servicios por el campesino, ni 
para el campesino; es neces ario hacerlo con el mismo. 

1'\iJtivos Económicos: Es neces ario romper el círculo vicioso de la 
pobreza empezando por la acción del Estado encaminada a aumentar la 
capacidad adquisitiva del campesino. 

Mltivos Políticos: Organizando los campesinos y acostumbrándolos a 
pensar s e  les abre la posibilidad de que ellos tomen decis iones de in
terés público. 
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(Ver ane xos No s .  1-2 .y 3) .  

2.- Estrategia Utilizada en la Promoción 

El 1\finisterio de Agricultura como organismo rector  del S ector 
Agropecuario s eleccionó dentro de sus funcionarios a aquellos com
prometidos muy especialmente con el des arrollo social, tales como 
Sociologos,  Extens ionistas , Comunicadore s ,  etc . ,  los cuales recibieron 
un adies tramiento para ser los primeros Promotores Ins titucionales de 
la idea de la Organización Campes ina, es decir, trans mitir a todos los 
func ionarios que tuvie ran contacto dire c to con e l  campe s ino 
(Agrónomos , Veterinarios , Prácticos , �joradoras , etc.)  la innovación 
propue s ta por el Organ ismo Es tata l. 

Simultáneamente la IAvis ión de Organización Campesina creada por 
el Thcreto 2420 del 24 de s eptiembre de 1968, empezó a escoger y 
preparar a los Promotores encargados de la difus ión de la Campaiia. 

En un curso de Complementación y 
s o bre 

Adies tramiento, se les orientó 

Estructura Social del Agro Latinoamericano; 

Ll Ideología Nacionalis ta como alternativa; 

Ro l de la Organizac ión Campe s ina; 

�todología de la Organización Campesina; 

Té cnicas de la Comunicación; 

Coordinación con el Sector Agropecuario . 

Pos terior al Adiestramiento los Promotores se dis tribuyeron en las 
diferentes zonas de la Nación.  

Como nuestro interés es el analizar al  Thpartamento de Antioquia, 
iniciaremos la descripción de la metodología utilizada para adoptar las 
mecánicas de trabajo es pecíficas en esta región del país . 

3.- �todología empleada por los Promo tores de la Campafia de Or
ganización Campesina para vincular a los campesinos 
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Como ya se había ano tado el s is tema de promoción escogido per· 
seguía una doble finalidad : Vender la idea de la neces idad de Orga
nización Campesina no sólo a los lideres Rurales ,  s ino a los funcio
narios de las entidades del Sector Agropecuario que tienen relación 
dire c ta con el campe s inado. 

pasado lo anterior en el momento de escoger la zona de trabajo s e  dió 
prioridad a los municipios atendidos por una o más entidades del Sec
tor, con el fin de mostrar beneficios a corto plazo en bas e a una coor
dinación. 

la primera acción del Promotor en el municipio es cogido fue la de 
conectarse con los líderes Institucionales y promover una reunión con 
ellos ,  para que aceptaran como propio el Programa. El Promotor no 
podía improvisar y debía cefiirse a un plan, llevando un proyecto de 
calendario de actividades ,  el plano del municipio con la identificación 
veredal; el inventario de funcionarios del S ector Agropecuario que. 
trabajaran allí. 

la identificación de líderes se hizo en base a una encuesta al 7% de la 
po blac ión rural  de c ada munic ipio . 

En vereda por vereda el Promo tor encues tó cuidados a  y metódicamen
te la población, con la colaboración de es tudiantes de Bachillerato y 
funcionarios de reconocida autoridad (Ver anexos No s .  4 y 5 ). 

Una ve z detectados los líderes , el Promotor personalmente informaba 
sobre la existencia y bondad de la campana y les invitaba a participar en 
un e urs illo . 

&e con tacto directo permitió mo tivar y analizar las cualidades de 
liderazgo de dicho campesino y precisar si  se cometió un error en s u  

es  cogencia.  

la invitación personal iba acompafiadade una carta circular con el fin 
de utilizarla como medio recordatorio y de· interés en el proceso de 
adopc ión de su ide a  (Ve r ane xo No . 6 ). 

Otra técnica utilizada por los Promotores para atraer la atención de los 
usuarios fue el curs illo, que tenía como fin vender la idea de Organi
zación ,Campes ina y capacitar a los líderes campes inos en la tarea de 
promoción, organización y dirección de las As ociaciones de Usuarios . 
En dichos curs illos s e  cumplía un plan trazado previamente con indi-
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cación de la fecha de realización, invitación a funcionarios del Sector 
Agropecuario, preparación anterior de la conferencia y en tres días de 
permanencia directá y contacto se promovía la idea y la interacción. 

El número de participantes también obedeció a un s istema precon· 
cebido . A los líderes se les motivaba a ser multiplicadores de ideas ante 
las pers on as que ello s tenían incidenc ia. 

:Material Utilizado po r e l
. 

Pro moto r  

a) :Manual d e  Organizac ión Campe s ina : 

Ihcumento mimeografiado utilizado para lideres Ins titucionales .  Infor
ma sobre cada 1Ulo de los as pe e tos de la Campafta. Hace énfas is en los 
as pe cto s  j urídicos . 

b) Folleto 60 Preguntas y Respues tas sobre Organización Campes ina : 

Hoja guía dis tribuida entre los líderes para contro lar el registro del 
us uario. Ihcumento para uso del Mnisterio (Ver anexo No. 7 ). 

e) Formularios de Ins cripción para repartir entre los lideres: 

Folleto al alcanc e de l campe s ino. 

di Ple gables Divulg ativos ; 

arigidos al campes ino para hacer énfas is en la información que ya s e  
había promovido verbalmente. ll>cumento de consulta sobre lo que es la 
agre m iación. 

e)  Carte les de c ita c ión : 

�dio de comunicación visual para recordar e interesar a la Asamblea 
de Us uarios (Ver anexo No . 8). 
n Afiches :  

�dio de . comunicación visual con carácter ideológico. Recordaba la 
idea de organización campes ina (Ver anexo No. ·9). 

g) Ayudas Visuales : denominados "FUPCHART' 
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Utilizado en el cursillo de líderes para des pertar el interés en una in
novac ión (Ve r anexo No . 10 ). 

h) Es tatuto s :  

Ihcumento modelo qrie servía para analizar as pectos j urídicos de la 
constitución de una As ociación de Us uarios (Ver anexo 11) 

· 

L>s medios utilizados para la promoción de la As amble a fueron los 
s iguientes: 

· · 

a) Afiches y carteles 

Explicados anteriormente. Eran colocados en sitios es tratégicos . 

b )  Pre nsa: 

la promoción s e  hacía en bas e a boletines divulgativos institucionales .  

e) Radio: 

Programas es pedales en emisoras locales . 

d) Altop arlantes : 

Utilizados por los líderes Institucionales del Municipio (Alcalde , Cura, 
:Mae s tro , Extens ionis ta). 

· 

e) Pan cartas : 

Situadas en lugares de paso obligatorio en la cabecera municipal. 

ll Vis itas Pe rs onales a la Comunidad :  

Con bas e e n  l a  Promoción Veredal intens iva que se ha des crito la 
As amblea contaba con la asis tencia de todos los campes inos a los 
cuale s le s ha bía lleg ado el mens aje. 

Thntro de esta As amblea s e  constituía la Asamblea Mmicipal de 
Us uarios ,  la cual una vez obtenida su Personería Jurídica empezaba a 
gozar de todas las prerrogativas por las cuales se gestó la Campafia de 
Org anización Ca mpe si na. 

19 



A nivel IRpartamental los Representantes de las Asociaciones :Mu
nicipales se constituyeron en un grupo para crear la respectiva Aso
ciación Departamental. 

los campesinos reunidos en Congreso IRpartamental, analizaron sus 
problemas y presentaron ponencias y recomendaciones que se cons
tituyeron en materia de trabajo de los elegidos como lideres !Rpar
tamentales, es decir, la Asociación IRpartamental de Usuarios debería 
cumplir esas recomendaciones y proyectar al campesinado hacia los 
diferentes sectores donde podía tener participación. 

Antes de finalizar el capítulo donde se describe la mecánica empleada 
por el Mnisterio para el proceso de difusión y adopción de la idea de la 
Organización Campesina, es importante anotar que los Promotores 
fueron asesores y que en ténninos de proceso de la comunicación 
podría resumirse así, seg ún Berlo. 

l!_) EL PROCESO DE -�I>OPCION (?),..=2;__ _____ 
--, 

� �� . -r. fl " l -� " 1 �� � G� fit r���� fi_ }-- i1ír- f\ 1·'"'�)---- <1 1 •!11--�· 4Á ---- -; ¡.1 q¡ . �� \-"' e�---.___ 
! � 
r-··--··-------z�--V-O_C_IH-IE.....;::;N_T_O ____ ., 
'--·-·····-·--··-··- -------------' 
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l. Conocimiento 

Tiene conocimientos 

sin mayores detalles. 

1.1 Medios masivos 
de comunicación 
Radio, T.V., pe-
riódicos y re vis-
tas. 

1.2 Agencias guber-
namentales, Ex-
tensión, etc. 

1.3 Vecinos, amigos. 

1.4 Vendedores, co-
merciantes. 

REFERENCIAS: 

EL PRO CESO DE ADOPCION Y LAS FUENTES DE INFORMACION 

2. Interés 

Tiene interés, recoge 
información general. 

2.1 Medios masivos 

2.2. Agencias guber-
namentales. 

2.3 Vecinos,amigos. 

2.4 Vendedores, co-
merciantes. 

3. Evaluación 

Prueba mental, apli
cación a situaciones 
personales: Puede ha
lo?. 

3.1 Vecinos,_ amigos 

3.2 Agencias guber-
namentales. 

3.3 Medios Masivos 
de Comunicación. 

3.4 Vendedores, co-
merciantes. 

4. Ensayo 

Menor escala, uso 
experimental: Có
mo se debe hacer 

4.1 Vecinos, amigos 

4.2 Agencias guber-
n!mentales. 

4.3 Medios masivos 
de comunicación. 

4.4 Vendedores, co-
merciantes. 

S. Adopción 

Mayor escala, uso 
continuado, satis -
facción. 

5.1 Vecinos, ámigos 

5.2 Agencias guber-
namentales. 

5.3 Medios masivos 
de comunicación. 

5.4 Vendedores, co-
merci<3.ntes. 

BEAL, G.M. and J.M. BO HLEN. 1957. The diffusion process. Agricultura! Extension Service. Iowa State College. Ames, 
Iowa, Special Report No. 18 6 p. 

FRIAS, M.H., J. RAMSAYA. y L.R. BELTRAN. 1966. Extensión Agrícola. Principio¡¡ y Técnicas 2a. Ed. Instituto Inte
ramericano de Ciencias Agrícolas de la O EA Zona Andina. Lima, Perú. 604 p. 



�API'ftJLO OOüm 

COMPORTAMIIIITO DI LOS 

U-S CAMPISIIIOS Allft LA 

DIFUSION Y ADOPCION DI LA IDEA 

DI LA O .. AftiZAGOII CAMPISINA. 

Al hacer el análisis del comportamiento de los líderes campE>sinos con 
relación a la düusión y adopción de la idea de Organización Campesina 
a priori, basta1 .1 con tomar cualquier esquema teórico y SUJerir su 
aplicación. Sin embargo, el problema desde el punto de vista simple se 
trata del conocimiento de una audiencia que conociera lo suficiente
mente al receptor y que con un tratamiento· adecuado del mensaje 
lograra negar al mayor nÚmero de receptores, con la máxima seguridad 
de adopción por la misma confiabilidad que le daba la utilización de -las 
diferentes técnicas y medios de comunicación. 

Según las fuentes consultadas, el organismo estatal de que nos 
ocupamos en este estudio partió de una planüicación previa, de un 
adiestramiento a sus promotores y de fines concretos que, al parecer, 
pudiera llegar a ser efectivos. 

1 .- Hipótesis: 

Como se trata de un estudio exploratorio partiremos de un esquema 
de difusión y del proceso de adopción y las fuentes de infonnación, que 
a continuación se describen. 

Se nota \a importancia que e\ Mnisterio de Agricultura dió a la co
municación, no sólo para ejecutar la campafta sino para el adiestra-
miento de los Promotores. Ver anexo No. 12. 
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El proceso de adopción es el proceso mental a través del cual pasa un 
individuo desde la primera vez que oye hablar de una innovación hasta 
su adopción final. Este proceso mediante el cual las innovaciones son 
adoptadas por el individuo, es un ejemplo de cómo se efectúa todo tipo 
de ens e fianza. 

El proceso de adopción se conceptualiza en cinco etapas o pasos: 
conocimiento, interés, evaluación, juicio y adopción. En la etapa del 
conocimiento, el individuo está expuesto a la innovación pero carece de 
información completa acerca de ella. Inego se interesa en la innovación 
y busca informaciones sobre ella en la etapa del interés. En la etapa de 
evaluación. el individuo aplica mentalmente la innovación a su presente 
y a su previsible situación futura, y decide entonces si debe o no en
sayarla. El individuo emplea la innovación en pequefia escala para 
determinar su utilidad en su propia situación en la etapa de ensayo. En 
la etapa de adopción, el individuo decide continuar el uso total de la in
novación. Los resultados obtenidos en las investigaciones, indica que 
el concepto de las etapas de adopción es probablemente válido. 

Una innovación puede ser re_chazada en cu.tlquier etapa del proceso de 
adopción. la discontinuidad es la decisión de intermmpir el uso de una 
innovación previamente adoptada. los adoptantes relativamente tar
díos son más propicios a la discontinuidad de las innovaciones que los 
primeros. adoptantes. 

las comunicaciones personales implican un intercambio cara a cara 
entre comunicante y el auditor. las fuentes de información imperso
nales son más importantes en la etapa de conocimiento, en tanto que 
las fuentes personales son más importantes en la etapa de evaluación 
del proceso de adopción. las fuentes de información cosmopolita son 
más importantes en la etapa de conocimiento, pero las fuentes de infor
mación locales son más importantes en la etapa de evaluación. 

El período de adopción es el transcurso de tiempo requerido para que 
un individuo recorra la totalidad del proceso desde la etapa del cono
cimiento hasta la de adopción. Elconocimiento se realiza, dentro de un 
sistema social más rapidamente que la adopción. En cuanto los in
dividuos conocen la innovación, no es la falta de información sobre ella 
la que demora su adopción. 

Relativamente, los individuos que adoptan primero una innovación 
requieren un período de adopción más corto que el de lJs últimos adop-
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tante s .  El trecho que cone en e l  pe riod o de adopción de l con ocimiento 
al juicio es mayor que el del juicio a la ad opción. El periodo d e  cono· 
cimiento a juicio es más corto para los relati vamen te tempranos adop
tantes que para los últim os en la adopción. los primeros adoptantes 
ensayan las innovaciones en men or escala que los úl timos adoptantes . 

las caracteris ticas de una innovación, tal com o s on pe rcibidas por los 
individuos de un s is tema social, afectan s u  ruta de adopción .  las 
caracteris ticas de las innovaciones s on :  Ven taja relativa, c ompatibi
lidad , complej idad, divis ibilidad y comunicabilidad. 

Ventaj a relativa es el grado en el cual una innovación es superi or a la 
idea que reemplaza. Compatibilidad es el grado en el cual una inn o
vación es cons is tente con los valo res ac tuales y las expe riencias pa
sadas de los adoptanates .  Complejidad es el grado en el cual una in · 
novac ión es relativamente difícil de entender y us ar. Ilvis ibilidad es e l  
grado e n  e l  cual puede ensayarse un á inno vación sobre base limitada. 
Comunicabilidad es el grado en el cual pueden dibvulgarse a los demá!! 
los re s ul tados de una inno vac ió n .  

las categorias d e  adoptantes son la clas ificación de los individuos 
pertenecientes a un sis tema s ocial sob re  la base de s u  capacida d de in
novación.  

lns dirigentes de la opinión son aquellos individuos a quienes los 
demás demandan consejo e información. Juegan un papel importan te 
en la difus ión y adopción de innovaciones . & impos ible ign orarlos al 
es tudiar la divulgación de ideas . la hipótesis de lka comunicación en 
dos tiempos , originalmen te es tableció que las ideas podían a través de 
los medios de difus ión mas iva has ta los Ilrigentes de la opi nión y de 
és tos a sus s eguido res . Aho ra hay pruebas de que el proceso de di
fusió n es mucho más complejo que la co rriente en dos tiempos ,  aun que 
en cualquier punto del proceso de difus ión hay s iempre dos tiempos 
implicados en la información transmisión. 

Un programa de cambio dirigido tendrá más éxito s i: 

Es co rtado sobre medidas para ajus tars e a los valo res culturales y a 
las pas adas experiencias de la clientela; s i  la clientela pe rcibe la ne
ces idad de innovaciones que se están in troduciendo. Si se ocupa más 
de mejorar la capacidad de los clientes para evaluar la nue va idea y 
menos de promover s implemente las innovaciones .  Si los agen tes de 
cambio concen tran s us e s fue rzos sob re  los d irigentes de opinión de las 
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prime ras e tapas de la difus ión de una innovac ión. Si las consecuencias 
so ciales de la innovación son previs tas y se impiden aquellas no de
s e ab le s. 

2.- Co mproba ció n de  la Hipó te s is: 

N proceso inves tigativo adelantado se encuen tra ubicado dentro de lo 
descriptivo, util izando es tadís ticas para permitir una mayor obje tividad 
y para poder hacer gene ralizaciones más ralacionadas con la realidad 
con res pecto a los da tos obtenidos ; en los casos en que el s is tema de 
es cogencia de la mues tra y· las limitac iones as í lo permitan; Además 
posibilitó medir la confiabilidad de las gene ralizac iones hechas . p revio 
el cumplimiento de cual ificaciones es pecificadas . la forma de evaluar y 
recolec tar datos se hizo utilizando dos mé todos , uno formal, a través 
del cues tionario que s i rvió , como ins trumen to para medir y analizar 
esos datos y o tro mé todo informal, bas ado en la observación, !"ondeos 
de opinión a los líde res y a los Promo to res de la Campaña para veri
ficar la informac ión o b te nida . 

El cues tionario presupuso cumplir con e tapas previas en el proceso 
inves tigativo , cuales eran selección y planeamiento del problema, 
separación de causas y e fectos , de finición de t�rminos , jus tificación de 
esas caus as y efectos seleccionados ,  de terminación del obje tivo ge 
neral y de los es pecificos , la revis ión de li tera tura y la exposición de una 
te oría. 

la variable independiente en nues tta inves tigación es el elemento que 
explica y la variable de pendiente es ( �·demento explicado. 

El anexo No. 13 que describe el cues tionario utilizado . 
permi te obs er

var los fines por los cuales se utiliza� Ilcho ins trumento se puso a 
prueba en forma de cues tionario pilo to y se acordó es te tipo porque a 
es ta clase de encues tado no podría formulars elo pregun tas dis tintas 
donde la res pues ta es tuviera expresa,  s ino en donde s e  admitiera la 
posibilidad de pens ar para responder. Por e jemplo en el cues tionario al 
formular las preguntas se  mezclan opc iones de medios mas ivos con 
utilizac ió n  de té cnic as . 

El Mue s tre o y s u  Pro c e dimiento 

El universo s e  rep resentó tal como se dijo al principio de la inves ti
gación , en los líde res de las Asociaciones de Usuarios que as is tían 
regularmente a la reunión mens ual programada para dis cus ión, coor
dinación, asesoría y e jecució.n de labo res 
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El tama'fio de la mues tra es rep resentativo y s e  tiene en cuenta que no 
en to dos los municipios del departamento había lle gado la Organiza
ción Campes ina y que el lapso de promoción era relativamente co rto. 

luego de obtener la información to tal al codificar, se  vrocedió a la 
revis ión y clas ificación de las encues tas , as í como los valo res obte ·  
nidos s e  convirtieron e n  po reentajes para mayor comparación. 

El otro sistema utilizado para comprobar la hipó te s is se relacionó con 
la utilización del mé todo informal des crito sobre sondeos de opinión y 
obs e rvación a líde res y promo tores , de lo cual se concluyó que la infor
mac ión obtenida e s taba relac ionada con la realización de una campana 
de divulgación util izando medios mas ivos y di rec tos . 

3.- Tabulación y interpretac ió n de datos 

Cuadro No. 1 - Distribución geográfica en el Departamento de Antioquia 
a los Encuestados. 

Region Sede del Encuestado No. de encuestados o¡o 

Rionegro 4 
San Vicente 3 

ORIENTE 
Guarne 3 
Retiro 1 
Sansón 1 
Carmen de Viboral 1 

Total 13 46.4 

O C CIDENTE Frontino 1 
San Jerónimv 1 

Total 2 7.1 

BAJO CAU CA: Caucasia 1 3.5 

SUROESTE Caicedo 1 
Urrao 1 
Montebello 1 

Total 3 10.7 
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(Continuación) 

VALLE DE ABURRA Girardota 1 3.5 

MAGDALENA 
NEDIO 

U RABA 

NORDESTE 

NORTE 

Puerto Berrío 

Apartado 

San Roque 
Barbosa 

San Pedro 

Total 

2 

1 

1 
2 

3 

2 

7.1 

3.5 

10.7 

7.1 

I<J Lota! de encuestados fue de ventiocho, que representa un lOO% en las 
UUt'H� regiones del �partamento d onde había empezado la Campafia 
tlt' Organización Campesina. �e nota un alto porcentaje de encuestado;; 
t'll la región de Oriente. La razón de ese predominio dentro de la 
.\...;oeiación �vartamental de Usuarios se explica en el hecho de que la 
Cmnpaña tuvo en su fase inicial, un centro de operaciones en dicha 
rt·giún. 

Cuadro No. 2 

Cargo 

Presidente 
Vicepresidente 
Secretario 
Tesorero 
Vocal 
Fiscal 
Ningún cargo 

Cargos desempeñados por los Encuestados en la Asocia
ción Municipal de Usuarios. 

No. ojo 

6 21.43 
2 7.14 
8 28.57 
1 3.57 
3 10.71 
4 14.29 
4 14.29 

Total 28 100.00 

U :ltJ'Yo de los entrevistados pertenecían a las Asociaciones Mmici
pa[e,.; de Ls uario:; ocupando cargos directivos, lo cual les da ingerencia 
Pnla loma de decisiones y liderato ante los campesinos.-
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Cuadro No. 3 - Medios de Comunicación utilizados en el Proceso de a· 
dopción en la etapa del conocimiento. 

Medio 0jo 

l. Prensa 

2. Radio 

3. Promotor de Organización Campesina 22 

lO 
4 

3 

7 

4. Cura 

5. Alcalde 

6. Maestro 

7. Altoparlantes 

8. Carteles lO 
9. Funcionario Público Ministerio. de Agricultura 4 

10. Amigo 

11. Cursillo Líderes 

12. Televisión 

13. Agrónomo 

14. Veterinario 

15. Otros Medios 

S�cretaría 
·

de Agricultura 3 

IN CORA 2 

INDERENA 2 

ICA l 
Presidente Lleras l 
Otros l 

Total 14 

lO 
12 

4 

7 

5 

6 

71.43 

67.26 

78.57 

35.71 

14.29 

10.71 

25.00 

35.71 

50.00 

35.71 

42.86 

14.29 

25.00 

17.86 

21.43 

29 



En el  proces d de adopción y la etapa del conocimiento se concluye que 
el Promotor es el principal ins trumento , es decir, la comunicación se 
hace,  por contacto dire �to. los me dios masivos Wrens ay radio ) ocupan 
segundo y tercer lugar, con un considerable porcentaje de acepta
ción.-

Cuadro No. 4 - Medios de Comunicación utilizados en el Proceso de adop· 
ción en la etapa de Interés. 

Medio 

l. Amigo 

2. Cura 

3. Alcalde 

4. Maestro 

5. Funcionario 

6. Agrónomo 

7. Forastero 

8. Publicaciones 

9. Radio 

10. Prensa 

11. Cursillo de Líderes 

Especificacion 

El Campesino 
Manual de O.C. 
Progreso Campesino 
Espectador 
El Colombiano 
Carta Agraria 

Sutatenza 

Total 

No. 

20 

12 

1.3 

9 

13 

lO 
l l  

8 

3 

3 

3 

2 

l 

20 

4 

Voz de Las Américas 2 

Caracol 5 

No responden 5 

Total 

12. Reuniones con Promotores de O.C. 

16 

16 

16 

16 

71.43 

42.86 

46.43 

32.14 

46.43 

35.71 

39.29 

71.43 

57.14 

57.14 

57.14 

57.14 

En el  proceso de adopción y la etapa de Interés se detecta que el con
tacto pers onal empieza a s er efectivo , sin deteriorarse la incidencia de 
lo s medios mas ivos . -

30 



Cuadro No. 5 - Medios de Comunicación utilizados en el Proceso de A-
dopción en la etapa final de Adopción. 

Medio Especificación No. o¡o 

l. Periódico El Campesino 6 
El Progreso Campesino 2 
Carta Campesina 3 

Total 11 39.29 

2. Radio Sutatenza 5 
Caracol 3 

Total 8 28.57 

3. Promotor Organización Campesina 15 53.57 

4. Cura 6 21.43 

5. Alcalde 5 17.86 

6. Maestro 2 7.14 

7. Altoparlantes 7 25.00 

8. Carteles 8 28.57 

9. Funcionario Público 10 35.71 

10. Cursillo Líderes 12 42.86 

11. Televisión 3 10.71 

12. Agrónomo 9 32.14 

13. Veterinario 6 2L43 

14. Otro Medio Acción Comunal 2 
INCORA 2 
ACPO 1 
ICA 1 

Total 6 21.43 

En la etapa de toma de decisiones del proceso de adopciÓn para aceptar 
y adoptar la idea de la Campaña de Organización Campesina, el Pro
motor y el Cursillo, todos ellos contacto directo de comunicación, ad
quieren una prioridad relievantl'.-

,�UTA.: Üllos Cuadros 3, 4, y S los porcentajes no son absolutos sino 
n•lativos, vorque eran preguntas de múltiple escogencia.-
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CAPD'ULI QUINTO 

CONG.USIONIS 

Partiendo de la hipótesis en la cual s e  afinna que en el proceso de 
adopción deben cumplir las etapas de : Conocimiento, interés ,  eva
luación, ensayo y adopción y concluído el análisis encontramos una 
confinnación de la teoría expuesta por Frias , con las s iguientes sal
ved ades : 

l.- Ocurren dife rentes tipos de evaluación en cada etapa del proceso 
de adopción, pero la decis ión de ensayar la nueva idea ocurre, por 
definición, solamente en la etapa de evaluación. 

2 .- Algunas ideas son más difíciles de dividir para el ensayo, de lo que 
lo son otras . Como ejemplo está el presente es tudio o las decis iones 
para iniciar un proyecto de reforma agraria o una nueva colonia agrícola, 
en una parte de s poblada de l país . 

3.- Siendo el medio el vehículo que transmite la comunicación, as í 
como el lenguaj e es el contenido y vehículo de los s ignificados, es muy 
importante tener en cuenta que los medios deben catalogars e de acuer
do con el control que sobre ellos ejerza. Esa selección del medio debe 
efectuars e de acuerdo a la frecuencia del impacto, a las ventajas bi
cológicas , al us o como fuente de aprendizaje e información, a la com
petencia que tenga en términos de tiempo, interés e impacto; efecti
vidad en terminos del auditorio ; limitación del tratamiento ; meta prin-
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cipal del medio; cualidades únicas del receptor a quien se dirige el 
mensaje y dificultad del material que se intenta comunicar. 

Por lo tanto la selección del medio puede hacerse de acuerdo con la 
forma como vaya a emitirse el mensaje o de acuerdo con el número de 
personas que se quiera influir, partiendo de la base que los medios son 
individuales, de grupo y masivos y que la eficacia de cada método guar
da relación inversa con el número de personas alcanzadas. 

4.- Otra anotación importante es que a pesar de que se cumpla la 
hipótesis el :Ministerio de Agricultura, en este caso fuente-emisor no 
se preocupó mucho de los medios masivos para llegar al campesino 
con su idea de organización campesina. lo hizo únicamente de una for
ma institucional, lo anterior pudo obedecer al desconocimiento de la 
audiencia en cuanto a su situación socio--económica cultural que le 
impedía el acceso a esos medios masivos. También puede ser que el 
:Ministerio tenía como objetivos crear primero imagen del Instituto 
Gubernamental y luego ocuparse de la Campaña en sí, a través de sus 
promotores para llegar luego a comprometer directamente a los cam
pesinos a afiliarse a las Asociaciones de Usuarios. 

RECOMENDACIONES 

Th todo lo anterior se puede recomendar el siguiente plan 1.. seguir en 
futuras Campañas similares a la que fué objeto de estudio: 

l .- Inventario de medios de comunicación que pueden ser utilizados y 
de las condiciones socio--económicas y culturales de los receptores 
potenciales; 

2.- Campaña Propagandística de la idea objeto de la difusión con la 
utilización de medios masivos, especialmente aquellos que según las 
investigaciones efectuadas son los más utilizados por la población 
rural, a la cual se desea llegar, es decir a los líderes. 

3.- Intensificación de la difusión a nivel de personas encargadas de 
difundir el mensaje: lideres Institucionales y Naturales. 

4.- Promoción individual hasta llegar al receptor final. 

5.- Evaluación de las distintas etapas que se cumplieron en la difusión 
y adopción de la idea, finalizada la campaña. 
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ANEXO N° 1 

DICRITO NUMERO 715 Dll967. 

Por el cual se establece un registro de usuarios de s ervicios públicos y 
se promueve la asociación. 

EL PRESIDENIE DE lA REPUBLICA DE COIDMBIA, en uso de sus 
facultades cons titucionales ,  y en especial de las que la confiere losAr
tículo s 97 de la ley 1 35 de 1961 y 22 de la LEy 19 de 1968 y 

C O N S IDE R A NDO: 

Que toda política de cambio social como la iniciada por los programas 
de transformación nacional, requiere una activa y dimámica partici
pación del pueblo ; 

Que para lograr esta participación del sector rural es neces ario pro
mover la organización campesina en todo el país , pro curando la incor
poració n de la población marginada al proceso de des arrollo y s u  inter
vención, de modo consciente y res ponsable , en los as untos del interés 
público,  de acuerdo con los objetivos cons ignados en el Thcreto 2263, 
po r al cual  s e  organiza y e s timula la inte gració n popular; 

Que el fomento de las as ociaciones campesinas agiliza la {>res tación de 
los servicios estatales , multiplicando sus efecto s ,  d im i nando algunas 
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factores que limita al acceso de la población a la utilización de éstos,  y 
aumentando el número de sus usuarios .  

Que uno de los propósitos nacionales de la política de integración 
popular es la promoción y apoyo de las organizaciones populares ,  tales 
como juntas de acción comunal, cooperativas , mutualidades ,  s indi
catos , clubes ,  asociaciones de us uarios de servicios públicos y al 
fomento de la participación de estos en la adminis tración de los ser
vicio s que pre s tan las e ntidade s ofic iale s o s e miofic iales 

Que el artículo 97 de la Ley 135 de 1961 faculta al gobierno para es tudiar 
y reglamentar la coordinación local de los servicios re lacionados con la 
actividad agrícola y ganadera y la unificación de las relaciones con los 
usuario 

Que el artículo 22 de la Ley 19 de 1958 faculta al Gobierno Nacional para 
es tudiar y reglamentar la coordinación local de lo s servicios relacio
nados con la actividad agrícola y ganadera y la unificación de las re
laciones con los susuarios . 

Que el artículo 22 de la Ley 19 de 1958 faculta al Gobierno Nacional para 
encomendar a las Asociaciones de Usuarios funciones de control y 
vigilancia de determinado s servicios públicos ,  o dar a estas Juntas c ier
ta intervención en el manejo de los mis mos. 
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DICRITAI 

1- REGIS TRO DE US UARIOS . 

ARTICUID PRIMERO : El Minis terio de Agricultura llevará un registro 
especial de los us uarios de los servicios relacionados con redistri· 
bución de la tierra. organización de la producción, crédito , almace· 
namiento y mercadeo y otros servicos relacionaldos con la actividad 
agro pecuaria, que pre s te e l  Es tado dire c to o indirec tame nte . 

Paragráfo : Para los efectos de es te Dlcreto, entiéndes e por us uario de 
un s ervicio la persona que lo haya utilizado,  lo es té utilizando , o as pira 
a dis frutarlo. 

ARTICUID SEGUNOO : El de Agricultura indicará la participación que 
corres ponda a las entidades oficiales o semioficiales que prestan 
servicios rurales , o a las asociaciones privadas en la elaboración del 
re gis tro . 

ARTICUID 1ERCERO : El registro de us uarios es gratuito y no figurará 
en é l  la filiación política del ins crito. A cada inscrito se leentregará una 
constancia en la que figurará su nombre , documentado de identidad, 
fecha y lugar de inscripción y los servicios de que es us uario. 

ARTICUID CUAR'IO : la ins cripción actual de los us uarios de los ser
vicios estatales relacionados con la actividad agropecuaria estará antes 
del 7 de agosto de t%7 . A partir de esta fecha, las c::ntidades de que 
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trata el artículo 1 del presente Thcreto, registrarán en el Ministerio de 
Agricultura, los nuevos usuarios de los s ervicios . 

II DE LAS  ASOCIACUNES DE USUARIOS . 

ARTICUID QUlNID : Entre los usuarios de los servicios que prestan las 
entidades oficiales y semioficiales de que trata el artículo lo del presen
te Dlcreto,  se promoverá la formación de asociaciones y el fortaleci
miento de las exis tentes que puedan cumplir funciones de As ocia
ció nes de Us uarios . 

Paragrafo : los servicios de que trata este Dlcreto, se pres tarán pre
ferencialmente a través de las As ociaciones de Us uarios y de las que 
como tales puedan ins cribirs e de acuerdo con el artículo 7o. de este es
ta tuto. 

ARTICUID SEXID Thntro del mismo plazo ,.; t •ñalado en el artículo 4Q. 
del presente Thcreto, al Minis terio de Agricultura en asocio con las 
demás entidades públicas y privadas vinculadas al setor agropecuario, 
iniciará una campana nacional de divulgación y un plan de capacitación 
y adies tramiento de comunicadores y lideres ,  con el fin de promover, 
estimular y as esorar a las As ociaciones de Usuario s y otras organi
zaciones campes inas. Para tal efect,, . el Ministerio podrá efectuar con
venios con la &cuela Superior de Ad!ministración Pública , el as ervicio 
Nacional de Aprendizaje "S ENA", el Ins tituto Colombiano de la Refor
ma Agraria "INCORA", la Federación Nacional de Ca,eteros ,  Acción 
Cultural Po pular, y con otros organis mos que considera conveniente. 

ARTICUID S EYilM) :  En el Ministerio de Agricultura se registrarán las 
Asociaciones de Usuarios que se cons tituyen conforme al es tatuto que 
se dicta. El Minis terio dentro de los treinta (30) días s iguientes a la 
fecha de expedición de este Thcreto, determinará las diferentes 
asociaciones que puedan inscribirse y los requis itos mínimos que 
deban reunir para tal e fecto .  

Pa�rafo : Podrán ins cribirse como Asociaciones de Usuarios las Juntas 
de Acc ión Comunal, Coo perativas , Mttualidades , Sindicatos , Clubes y 
demá:s organizaciones populares , para lo cual no menos de un 50% de 
sus miembros deberán es tar ins critos como us uarios . 
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Al\llCUID OC1f\.VO : Las AS o ciac iones de Usuarios te ndrán las s i
guíe u te s func iones : 

lo 1 EJ.egir representantes ante las unidades de Ac c ión Rural y las Jun
tas , Comitl'S o Agencias , en donde se tomen de cis iones s obre la pre s 
tación de los servicios a que se refiere a l  Artíc ulo lo. de l pre s e nte 
� c re to .  

2o. l Cola borar en l a  promoción, programac ión y aplicación mas iva de la 
re fo rma a g raria.  

;{o. I Prqwrar lu  o rg an ización coo perativa de los us uarios .  

L o  I PPdir  info nuuc iún s obre las ac tividades de las ins tituciones que 
pr,. ,.; ta n  lo,.; " e rvic io,.; a que se refiere el artículo de e s e  es tatuto . 

• -,1 1 . 1 Pn•s t >ntar s ugerencias s obre el mejoramie nto de lo s servtctos de 

q 1 1 , .  ,; o n  ¡ ¡ . 1 1 ; � no ,., . e n  e s pec ial los de capacitación, extens ión, asisten-

" ia tl· l ' n i • ·a .  e ri• dito y mercadeo. 

· · d · · · · · · · · t 1 v vigilancia 
1 1 l )· ,.. ·uTo l lar las ac tl\Hiadt·s de a m uus trac ton, con ro 

: 
. . 

' · ' 
1 · • · · f' · · · las o s e nuohctale s .  

qtw ¡., ,.. ,., �·an enl· argadas po r o í'  o rg am::- nto:; o toa .._ · 

7 . 1 ( :o hhorar t• n la p lane adón � ejeeue ión de pmgramas de des <urollo 
mu l l i • · i pa l .  re g i o n a l  o nat: i o na l .  

: :. t � P rv\r dt> ugP ntel'> mu ltipl icadore s  e n  los programas d e  inve s tigación 
l'o nw n to .  P xte n,.; Í(H J ,  ed ucac ión y capacitación. 

11. 1 Fonw u tar la util izuc ión rac ional de los recursos humano s ,  naturale s ,  
. ¡, .  • ·apita l .  i nsti t u  . . ionales y financ ieros tanto. internos como externos .  

1 0. 1 Pm mo ver la cons titución de empresas agríc olas o indus triales en
t rP lo,.; a :-; o c i ad o s . 

1 1 . 1  �:" t udiar y a plicar fórmulas para la cons trucción, mejoramiento y 
ns o adee uado de la vivienda en colaborac ión con ins tituc iones e s pe
( ' ia  1 i z u d as . 
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12. ) Fomentar organizaciones que permitan la incorporación de todos 
los niveles y sectores de la población rural a los programas de de s a
rrollo y procurar el  ingreso de todos los campesinos a es tas asocia
c io ne s .  

13. ) Es timular al entrenamiento de los asociados que tengan capacidad 
de lide razgo.  

14. ) Inculcar en los asociados el  res peto. a los  valores es pirituales y de 
' a  nacionalidad, y 

15. ) En general, promover la participación de las as ociaciones e n  todas 
las actividades e nc aminadas al de s arrollo integral de las comunidade s .  

parágrafo : El Ministerio de Agricultura indicará l a  participación que 
corres ponde a las entidades oficiales o semioficiales que presten ser
vicios · rurales en la organización de as esoría técnica para las asocia
ciones de us uariós ,  a fin de hacer po s ible el cumplimiento de las fun
cio nes s e fíaladas e n  e s te a rtículo . 

ARTICULO NOVENO 

las Asociaciones de Us uarios colaborarán con las Juntas de Acción 
Comunal y las otras organizaciones popúlares en el cumplimiento de 
s us objetivos . 

ARTICULO DECIMO 

Con fundamento en e l  artículo 22 de la ley 19  de 1958 las As ocia
ciones de Usuarios tendrán funciones de control y vigilancia y cierta in
tervención en el manejo, entre otro s ,  de los s iguiente s servicios 
público s ,  en la forma en que c ada ins titución lo determine : 

l . l  Planeamiento y distribución del crédito rural. 

2. l labores de c apacitación, as istencia técnica y extensión rural. 

3. 1 Construcción y funcionamiento de centros educativos . 

4. ) Adquis ición, c las ificación, empaque, almacenamiento y distribu
ció n de pro ductos agro p e c uarios . 
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5. 1 Vivienda rural. 

! 1 1  Ac uerducto y alcantarillados rurales y tJrovis ión de agua po table. 

7. 1 labores de granjas , centros ae propagación, plantas de tratamiento 
de s emillas , puestos de monta, s ervicios de ins eminación y s imilares .  

8. 1 Suminis tro de eqmpos ,  herramientas , vacunas , abonos ,  plaguici
das , fungicidas y otro s  ms umos . 

9. 1 Construcción y funcio namiento de es tablecimientos des tinados a la 
s a lubridad públic a.  

10. 1 Planeamiento, construcción y conservación de los caminos ve
cinale s . 

11. 1 Planeamiento, y operación del s eguro agrícola y ganadero. 

1 2 . 1 Ele c trific ación rura l .  

13. 1 Utilización de aguas d e  u s o  público. 

14. 1 Suministro de es pecies forestales de los viveros oficiales .  

15. 1 Actividades relacionadas con caza y pesca.  

16. 1 Comunicaciones postale s ,  telegráficas y radiotelefónicas en el sec
to r rural.  

m - OBliGACIONES DE LOS FUNCDNARIOS 

ARTICULO ONCE : 

Lo s  representantes del gobierno ante las juntas directivas de las em
pre s as y es tablecimientos públicos descentralizados que prestan s er
vicios en el campo agrícola o pecuario , solicitarán partic ipación de las 
As ociacio nes de Us uarios en las juntas <,lirectivas y asesoras a nivel 
nacional, regional, departamental y local. Para ello pres entarán las 
reformas de es tatutos y de normas que fuere neces ario modificar, a fin 
de que en ellas s e  otorgue representación con voz y wto, a las orga· 
nizaciones de que trata el presente decreto .  
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A H'I 1C U  LO DOCE : 

Ademá�; de la obligación cons ignada en el artículo anterior, cada uno 
de los ftrneionarios locales encargados de dirigir la pres tación de los 
st>rviei os mencionados , se reunirá con representante s de las As ocia
ciones de Usuarios para examinar conjuntamente las actividades de 
s arrol ladas por las res pectivas agencias y programas s us labores .  

El l\1inisterio de Agricultura reglamentará la periodicidad, partici
pac ión y funcionamiento de estas reuniones .  

AR'TICUID 'IRECE : 

Lis invers iones propuestas por las agencias locales con participación 
de re pres entantes de las As ociaciones de Us uario s ,  tendrán prioridad, y 
es te criterio será obs ervado por las oficinas principales en el momento 
de programar sus actividades y as ignar fondos a sus re s pectivas agen
c t as . 
AR'TICUID CA1D RCE : 

L>s funcionarios nacionales , departamentales ,  intendenciales,  co
mi�; ariale s y municipales y de es tablecimientos públicos e instituciones 
de utilidad pública y social, de entidades s emioficiales o de economía 
mixta, que presten servicios rurales colaborarán con los líderes cam
pes inos en la promoción y organización de las asociaciones ,  facilitarán 
las re uniones y demás actos sociales de los afiliados y divulgarán los 
servidos que l a  entidad que re presentan pueda prestar a los as ociados .  

AH'l1C U U) Q UINCE : 

E.n am10nía con el artículo 6 de este es tatuto, las entidades que pres 

ten los mencionados servicios ,  realizarán cursos espec.iales pam �t_ts 

funcio narios con el objeto de lograr la inmediata y efectiva coopemc10n 

de Í's Lo s en el c umplimiento de las normas de este decreto. 

AH'11C U UJ DlliCIS EIS : 
E-; te decreto rige a partir de la iecna de s u  expedición. 

CO MU N IQ U ES E Y CUJ\tfi,IAS E 
llldo en Bogotá, D. E.  a .Mayo 2 de 1967 

fdo 1 CAHLOS LLERAS HES 'I'REPO 

EL MINIS 'IRO DE AGIUCUL'IURA 

1 Fdo 1 ARMANDO S AMPER O NECCO 
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ANEXO N° 2 

DICRIIO NUMIRO 8 1 1  ele 1967 

(MAYO 2 de 1967) .  

por medio del cual s e  aclara el artículo 10 del Thcreto 755 de 19()7 

EL PRESllEN'IE lE lA .REPUBLICA lE COID.MBIA, en us o de sus 
facultades cons titucionales , y 

CONS IDERANOO : 

Que el Gobierno Nacional dictó el Thcreto número 755 del dos de 
mayQ del presente afio, por el cual se establece un registro de us uarios 
de servicios públicos y se promueve s u  asociación ; 

Que el artículo 10 de l citado Thcreto le as ignó a las Asociaciones de 
Us uarios funciones de control y vigilancia s obre algunos servicios 
públicos función que compeie a las Juntas de Acción Comunal, ha
ciéndose en cons ecuencia neces aria su aclaración, a fin de evitar pa
ralelismos en la acción oficial entre las clases marginadas , las aso
ciaciones de us uarios de s ervicios públicos y las Juntas de Acción 
Co munal,  
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DECRETA : 

ARTICUW 1 :  

Lis funciones de control y vigilancia y la intervención que pueden 
tener las As ociaciones de Usuarios en el manejo de lo s servicios 
públicos cons ignados en el artículo 10 del Thcreto 755 de 1967, y que 
corres ponden a las Juntas d.e Acción Comunal de acuerdo con la Ley 19 
de 1958, sólo serán ejercidas por dichas asociaciones en virtud de con
venios que con ellas celebre la Ilvis ión de Acción Comunal del Minis 
te rio de Go bierno . 

ARTICUW 2: 

Este Thcreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUES E Y CUMPIAS E 

Thdo en Bogotá U E. a 2 de mayo de 1967 

(Fdo l CARIDS lLERAS IUS'IREPO 

EL MINIS 'IR O DE GO BIERNO 
(Fdo ) MBAEL PAS'IRANA BORRERO 

EL MINIS 'IRO DE AGRICULTUR 
(Fdo ) ARMANOO S AMPER GNECCO 
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ANEXO N° 3 

MINISRRIO DI AGRICULTURA 

IU�"50LUCUN No. Oo l. 

(Febre ro i de 1 968 ) 

Por la cual se  reglamenta el registro de us uarios de serviciós agro· 
pecuarios y se señalan los requisitos que deben llenar las Asociaciones 
de Us uarios . 

EL :MINb'lllUO. DE AGRICULWRA 

en uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el 
�cre to 755 de Mayo 2 de 1967 

RES UELVE : 
L DEL H.EGJS1Rü DE USUARIOS . 

AlfllC UW 1° :  En el registro es pecial de us uarios que llevará el 
Mnis terio de Agricultura en virtud del Artículo 1°  del �creto 755 de 
l96i, se hará-la ins cripción de todas las personas qut• reciban o estén 
en capacidad de recibir los servicios relacionados con la actividad 
agropecuaria que el Estado presta directa o indirectamente . 

ARTICUID 2° Para los efectos del �creto 755 de 1967 se entiende por 
us uario actual la persona natural que en el último afio contado hacia 
atrás desde el día en que se realiza la inscripción haya recibido alguno 
de los servicios mencionados en el Artículo anterior o que habiéndolo 
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·iPe ihido antes , tiene por razón del mismo una obligación patrimonial 
pe n d i e n te . 

AH'llCUW 3 ° :  Se cons idera como usuario potencial a todo campesino 
quP a"' pira a rec ibir los servicios a que se refiere el artículo primero de 
e "'  ta Re solució n .  

AH'llCUlJ) 4° : las entidades a través de las cuales e l  .Estado presta 
s pn.icios relacionados con la actividad agropecuaria, inscribirán direc
tame nte a s us actuales us uarios y remitirán al l\1i.nis terio de Agricultura 
los fo rm ularios de ins cripc ión. 

\ l UlCLLU .)0 :  Igualmente , las nH ·ne ionadasc entidades a través de 
sus oficinas o agencias locale s ,  realizarán la ins cripción de quienes la 
sol icitan como usuarios potenciale s .  El usuario que porcualquier caus a 
no fuere inscrito por la entidad ante la cual lo solicite , en el res pectivo 
municipio. ante el Alcalde :Municipal o enviar su  solicitud al :Minis terio 
1 1· ·  \f:( rinlltura 

Parágrafo : El funcionario que s in justa caus a niegue la ins cripción de 
us uario , incurrirá en caus al de mala co nducta.  

AH'llCUID (}0 : A partir del 7 de agosto de 1967, las mencionadas en
tidades enviarán mens ualmente al Mnisterio de Agricultura los for
mularios de inscripción de los nuevos usuarios con el fin de mantener 
ad ual izado el regis tro . 

AKliACLJIJ) 7° : En los mumctpiOs en los cuales no haya oficinas o 
agencias de las entidades sefialadas , las ins cripciones de us uarios se 
harán ante el respectivo Alcalde quien remitirá periódicamente al 
Ministerio de Agricultura los 'formularios de ins cripción. 

' 

ARllClJID 8° : Ni el regis tro ni P ll '  la constancia de ins cripción figura 
la filiación política de los us uarios .  Además la ins cripción es gratuita. 

11- DE LAS AS OCIACIONES DE US UARIOS 

ARTICUID 9° : Entre los ins critos como usuarios de las dis tintas en
tidades que pres tan s ervicios agropecuarios en un municipio , se  
promoverá la inscripción de  una Asociación de Usuarios .  
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Para ser miembros de la asociación se neces itará un it :amente estar ins 
nito eomo usuario de la entidad o entidades que presten los respec

tivo !"' s e rvicio s en dicha lo calidad. 

\IO�CLU > lO.- El us uario que desee ingresar a una de estas aso
\ ' l a t · to n t • s  deberá hacerlo en el municipio en donde está recibiendo o as 
pir.t a rt•e ibir el servicio. S i  reune estas circunstancias en varios mu
n it · ip io s .  podrá pertenecer a la asociación constituída en cada uno de 
\' l lo s . 

AH11CUU) 1 1 ° :  En cada municipio no exis tirá sino una as ociación 
lllllll it : i pal al' w,; uarios 

11 1\tli.nis terio de Agricultura podrá autorizar en casos especiales la 
hms tituc ión de más de una asociación por municipio o la fus ión de 
asociaciones municipales de varias localidades .  

las As ociaciones de Usuarios podrán constituir comités por �l 'rvieio . 
o a n i  ve 1 vf're dal.  

AR'11C lJ LO P · 

lns us uarios que vayan a constituir una as ociación deberán presen
t a r :  

a l  Una aeta e n  la que se haga cons tar la presencia de un funcionario 
comis ionado por e l  Ministerio de Agricultura. 

b l  Participación en el momento de la instalación de no menos del 10% 
dt> los us uarios inscrito s .  

e 1 La publicidad dada conforme a lo exigido e n  el artículo 1 7  de la 
Ht> s o l ue ión.  

d 1 "Jombre del municipio donde se lleve a cabo la As amblea. 

e 1 He lac iún de los us uarios que la forman y el número qut figura en la 
c o n s  tane ia de ins cripción de cada uno de éllos , y 

f l  Nombr<' de las personas escogidas por votación para dirigirla. 

AH11C LJ U) 1 :3 : 

tJ !VIinis terio de Agricultur ... regis trará a las Asociaciones dü Us uarios 
t·on la s o la presentación de h res pectiva acta de constitución. 
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AR11CUW 14 : 

:\ing una de estas Asociaciones podrá negar el ingreso a quien está ins · 
er ito como us uario en el respectivo Mmicipio . 

ARTICUW 1 5 : 

las Juntas de Acción Comunal, Cooperativas , S indicatos , Mltua
lidades ,  Clubes y demás organizaciones populares podrán hacer parte 
de la Asociación Mlnicipal de Us uarios para lo cual no menos del 50% 
de s us miembros, deberán estar previamente ins critos como us uarios 
en e l  re s pectivo municipio . 

Parágrafo : las organizaciones a que se refiere este artículo no perderán 
s u  identidad por inscribirs e como As ociaciones de Usuarios . 

ARTICUW 16:  

En caso de presentarse dos o más solicitudes de registro para la 
Asociación Mmicipal de Us uarios , el :Ministerio de Agricultura regis 
trará provisionalmente a la que agrupe mayor número de us uarios , pero 
convocará una As amblea a todos los ins critos en el municipio para con
s tituir la As oc iación defin itiva. 

ARTICUW 1 7 :  

Anualmente deberá elegirse nueva Junta de las Asociaciones de 
Usuarios . la Asamblea será convocada con anticipación mínima de tres 
semanas por los medios que se cons ideran convenientes ampliar, y 
obligatoriamente, por carteles colocados en sitios públicos y por ban
dos ; deberá realizarse en días festivos o en el del mercado del res pec
tivo munic ipio . 

Parágrafo : Si pasadas dos horas de la hora prevista para la reunión de la 
Asamblea no se contase con la mayoría absoluta de los Usuarios ins 
critos en el Mlnicipio, ésta podrá tomar decisiones s iempre que los 
asistentes represent�n no menos del lO% de los usuarios inscritos .  

ARTICllW 18 : 

Si no se lograra la participación del porcentaje de us uarios 'indicado 
en el artículo anterior, las personas que integran la Junta llrectiva, 
deben citar a una nueva As amblea con cuatro semanas , contadas a par-
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tir de la fecha en que fué impos ible realizar la as amblea por falta del 
quorum empleando para ello los medios enumerados en el artículo an
terior. 

Si  en este evento no se lograra tampoco la participación del lO% de 
los us uarios , la Junta Ilrectiva continuará ejerciendo sus funciones por 
un afio más , vencido el cual se convocará una nueva '3lección. S i  tam
poco s e  lograre el porcentaje de usuarios requeridos,  el Ministerio de 
Agricultura cancelará el registro de la Asociación y pro moverá la fo� 
mación de una nueva en el  Mmicipio correspondienté. 

Parágrafo : Th estas asambleas s e  enviará acta al Ministerio de Agricul· 
tura dentro de lo s. cinco días siguientes a la reunión. 

ARTICUID 1 9 :  

El Ministerio de Agricultura podrá cancelar e l  registro de una Aso
ciación de Us uarios cuando ésta des armlle finalidades contrarias a las 
sefialadas en el Thcreto 755 de 1967. 

· 

ARTICUID 20 : 

En cada departamento existirá una As ociación Thpattamenta·
l de 

Us uario s .  

Para la elección de Junta Ilrectiva, las Asociaciones Mmicipales 
existentes en el res pectivo Thpartamento, nombrarán un representante 
con voz y· voto para que participe en la elección de la Junta Ilrectiva de 
es ta As ociació n .  

ARTICUID 21 : 

Habrá una As ociación Nacional de Us uario s .  

ARTICUID 22 : 

El Ministerio de Agricultura as esorará a las Asociaciont> de Usuarios 
en la obtención de su personería jurídica y tomará las me(•tdas tendien
tes a la agilización del trámite requerido. 

ARTICUID 23 : 

las funciones de control y vigilancia y la intervención en el manejo de 
servicios públicos a que .se refiere el artículo 10 del Thcreto 755 de 
1967 que vayan a encomendars e a las Juntas de Acción Comunal ins -
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critas como As ociaciones de Us uarios ; se  sujetarán al convenio previo 
que para el efecto · celebren con la Ilvisión df' Acción Comunal del 
:Ministerio de Gobierno . 

�H' llCUtO 24:  
·-

Derogase la Resolución 160---bis de Junio 1 de 1967. 

ARTICUW 25 : 

Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQ UES E Y CUMPIAS E 

Dada e n  Bogo tá, D. E. 

El Minis tro de Agricultura 
(Fdo 1 ENRIQUE BLAffi F ABRIS 

El S e c retario Ge neral  
(Fdo 1 ENRIQUE LlANO GOMEZ 
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ANEXO N° 4 

PORMA DI TOMAR LA MUISTRA 

PAliA RIALIZAII LA. INC.STAS 

DI SILICCION DI LOS LI-IS 

A continuación se resumen algunas instrucciones para adelantar la 
encuesta para la es cogencia de líderes , a través de la realización de 
encues t.as en c ada municipio. 

l .- Obtener un mapa o carta geográfica municipal del municipio en 
donde se va a hacer la selec�ión de los líderes . 

2.- Thterminar la población del área rural, mediante la exclus ión de 
núc leos urbanos . 

3.- En base a la población obtenida, seleccionar la muestra teniendo 
en cuenta las siguientes cons ideraciones : 

a. la mues tra será de un s iete por ciento (7% ). 

h. En cons ideración al hecho que la familia promedio en el campo 
colombiano es de siete (7) personas y en estas circuns tancias 1.000 
habitantes representan 143 familias , se realizarán s iete (7) encuestas 
por c ada 143 familias . 

c. las encuestas deberán hacerse de preferencia: a los jefes de hogar, 
En todo caso no se encues tarán menores de 18 aflos . 
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d. Corres ponde a los encuestadores indagar sobre las vías de comu
nicación, accidentes del terreno , distancias , colonias agrícolas , con
centraciones agrícolas , concentraciones parcelarias , grandes hacien
das ,  etc . 

e .  No podrá encuestarse más de una persona en cada núcleo familiar. 

f. Thterminado el número de encuestas que debe hacerse en cada 
vereda, se indicará donde hacerlas con referencia a un punto identi
fic ado en e l  plano . 

4.- Cuando ya se tengan determinadas el número de encuestas a 
realizar en cada vereda, deben integrarse los equipos de trabajo para 
cada área específica . .Esta área comprende una o varias veredas . 

56 



AN EXO N° 5 

FOIIMULARIO PA..� LAS 
INCUISTAS DI SB.ICCION 

DI LIDIRIS 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
CAMPAÑA NACI ONAL DE ORGANIZACION CAMPESINA 

Encuestador Supervisor No. Orden 

1) Nombre de campesinos, hombres o mujeres, con quienes preferiría reunirse 
para solucionar las necesidades de esta vereda. 

2) A qué campesino, hombre o mujer, nombraría usted para que diga las ne
cesidades de esta vereda, el día del campesino? 

3) Cuando se trata de hacer una obra en esta vereda, cuáles son las personas 
que más ayudan a organizar el trabajo? 

4) De los jóvenes, hombre o mujer, cuáles son los que más organizan reuniones 
en esta vereda? 

5) Si hay que solicitar un servicio para toda la vereda, al ICA, INCORA, CAJA 
AGRARIA, etc., a qué campesino nombraría usted paia que lo haga? 

6) Si se dicta un curso para campesinos, de este municipio, a cuál de los cam
pesinos nombraría usted para .¡ue asista y regrese, después a ayudar a esta 
vereda? 
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ANEXO N° 6 

CARTA IIAIIFICANDO LA 

INYITACION A LOS LIDERES 

PAliA ASISTIR AL CURSILLO 

S e ño r 

E. S . IVl 
Ap re c iado amigo : 

Ll �ampaña Nacional de Organización Campes iua está adelantando 
po r medio de curs illos un plan mas ivo de capacitación de líderes cam
P �' "'  i n  o s . 

la fi nal idad de este plan, como tuve oportunidad de expresárselo per
sonalmente, es la de preparar a los dirigentes agrario s para que tomen 
bajo s u  res pons abilidad la tarea de organizar a la población rural colom
b i a n a .  

Por ello, hemos creido conveniente seleccionar los asistentes a estos 
curs i llos con bas e en los nombres indicados por los propios campe
s inos en las encue stas que realizamos con ese objeto. En el caso s uyo, 
s 11 comunidad lo ha señalado como la persona a la cual acata y s igue. 
& dPc Ír. como s u  l íder. Th acuerdo con nuestras convers acione s ,  ten
g-o el gusto de ratificarle la invitación para que participe en el curso de 
LJDER� CAMPES.INOS que s e  efectuará en la cabecera de s u  mu-
nicip io  d e l  a l  de 

11rrante los días en que se realice el cursillo , el MIN1S1ERIO DE 
AGIUCULIURA le cos teará los gastos de alimentación y hos pedaje. Us -
ted debe presentars e en , el día de a las 

Ate ntame nte , 

Pro mo to r 
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ANEXO N° 7 
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59 



Lista 
de la 
tlllsti ttci Ól 

ANEXO N° 8 

de la uooiadót 

•idpal de Barios 

VWANA NAVIONAL DB ORGANIZAVION VüiPBSINA 

60 



ANEXO N° 9 

id 

hágase mi 
- �  

de la Asod · 

" 
Muitipal 

61 



62 

ANEXO N° 1 0  ( FL IPCHART ) 

CAMPAÑA 
DE 

ORGANIZACION 

CAMPESIN-A 

® .  



INCORPORACION DEL 
CAMPESINO A LA VIDA 

NACIONAL ® 
63 



64 ·. 

ANTECEDENTES 

1 COMITE OPERATIVO / 
BECOMBNDACIONES ® 



INDifiDUJLISMO 

6 



CADIO DE ACTITUDES 

® 



67 



MERCADEO 



69 



1 UPINION 1 ¡ IB�ISION 1 
J-. 

1 1 1 1  ll�]=����rm 
=;¡, 

1 MOTIVOS POLITICOS 1 

70 



�,. [ USUARIOS 1 

7 1  



1 Voz y Voto 1 

® 
72 



INSCRIPCION 

® 

CARACTERISTICAS 

0 1 APOLITIUA 1 

0 1  LIBRE 1 

O 1 GRATUITA 1 

73 



TRAMITE 

7 4  



ASADLEA 
DE USUARIOS 

7 5  



76 

1 ELEGIR SUS REPRESHNTANTBS 1 
1 VINTROL Y VIGILANCIA 1 
1 RECIBIR IBLEGACIONES . j 
1 CAPACITACION lB LIDBRBS 1 
1 WTKNKR LAS ORGANWlliONKS 1 

® 



1 MEDIOS 

1 BANDOS l 
1-UAR-===TEL"""ii'ñlES ] ® 

77 



ASO�IAVION 
DE 

HORARIOS 

UF ODIA 

DE 
ESTATUT-

ID E MI\ 

OTF!AS lmTIOAPES 





ANEXO N° 1 1  

CAf\APAÑA NACIONAL DE 

ORGAN IZACION CAMPESI NA 
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ESTATUTOS DE LAS 

ASOCIACIONES DE USUARIOS 
•. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 



ANEXO N° 1 2  

A continuación se incluye un formato sobre comunicaciones, que fué obje
to de estudio y prácticas por parte de los promotores de Organización Campe· 
sina. Esto no lleva a comprender la importancia que el Ministerio de Agricul··· 
tura dió al aspecto comunicativo de la campaña. 

LA COMUNICACION 

QUE ES LA COMUNICACION? 

Lt eomunicacwn como acelerador del cambio : El mw1do agricola,  
como los demás grupos,  vive de hábitos . Su comportamiento responde 
a lo qw• la comunidad acos tumbre a hacer tradicionalmente . Para el 
hom un• qm• vive en una vereda es muy difícil aceptar una idea de cam· 
bio, si ella implica vivir u obrar de manera dis tinta a como obran sus 
co te rrá ne os . 

Ll comunicación en el proceso de cambio y de integración a un nuevo 
esquema cultural es invaluable, su utilización masiva dispone y am· 
bienta el ánimo del conglomerado social s obre el cual se des e a  influir. 
En la práctica, cuando el individuo actúa de manera diferente a la cos · 
ttmtbre , tiende a ser ais lado por el grupo, porque éste no entiende s u  
nue va conducta. Pero cuando a la comunidad se le informa s uficien-
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temente s obre l a �  pos ibilidades de cambio , cons idera a los adherentes 
a una 11 1 1 1 ' \ i l  •wt itud como sus testigos experimentales y a través de 
í•s tos ,.; p  o p era IUl primer pas o hacia la transformación. 

Lt eomunicacifln para la Asociación : Una vasta campa fía tendiente a la 
a" o('iaeión mas iva no es so lamente parte del proceso de cambio, sino 
f{llt' 1'11  ,.; í  mis ma es un cambio. Th ahí la importancia de la preorgani
zaeiún t¡Iw " ugt>rimos en el capitulo anterior. Como todo cambio s u
pone nna 11· · ·  ¡,.. ¡¡l ll de los individuos de trans plantarse a otro modo de 
\Ída y ,  por lu l<mto , de adoptar usos distinto s a lo s que tradicionalmen
tt' "" habían tenido , brilla la neces idad de la comunicación, como 
medio para informar sobre las pautas de la conducta nueva que debe 
atlo ptar la població n, a fin de que, participe con acierto en la s u pe ración 
dt-> 1 s nLdes arro llo . 

1� la Información a la Thcis ión : Pero no es suficiente la información 
para producir el cambio : es preciso crear un interés .  El s imple cono
cimiento de cosas nuevas no lleva neces ariamente a apete cerlas . los 
canales de comunicación de mas as son los creadores de este interés 
cuando logren hacer sentir las ventajas de una actitud dis tinta, las 
pos ibilidades de realiz�r la idea propuesta y el rendimiento que se 
recibirá porel  precio pagado de reemplazar unos usos por otros . 

As í puede decirse que la trans formación nacional es tará en función de 
la intens idad y calidad de la comunicación, especialmente en lo que se 
re fiere a la ve loc idad del pro c e s o .  

EL MENS AJE 

1�1 mismo modo que la empresa co mercial crea en la masa co ns u
midora una imagen de s u  producto, hasta introducir s u  mens aje dentro 
de la es cala de valores de la persona y convertirla en parte de ella mis 
ma, así también el mens aje organizacional y de transformación s ocial 
puede co nvertirse en una idea-fuerza, vital y vivida por toda la co
munidad .  

1odos los recursos  exteriores que puedan volcars e sobre un grupo 
marginado serán · ineficaces mientras el individuo y la comunidad no 
sientan la neces idad del cambio y no aceptan plenamente la idea que se 
les pres enta hasta el punto de considerarla como propia. 

E1 mens aje son las ideas que comparadas con la experie ncia de quien 
las recibe , tiene la capacidad para producir una decisión.El contenido 



los pro pós itos y las metas del programa de la transformación nacional 
deben reves tir una forma eficaz para que la población los as imila y los 
convierta en la, decisión de incotp<>rarse activamente a la campafia del 
cambio. Para cada sector de la población, el mensaje neces ita tomar un 
matiz es pecial, un mis mo co ntenido puede determinar reacciones dis 
tintas en cada uno de los medios humanos a donde llegue ; y dis tintas 
ideas pueden s us citar una s ola res puesta. Las s íntesis doctrinales,  
pre paradas por los ideólogos y gestores de la transformación, s erán la 
base para que los es pecialistas en comunicación de mas as elaboren los 
lemas , las consignas , el lenguaje y los gráficos a través de lo s cuales se  
difundirá en esencia al mensaje que instruye y motiva, Condición fun
damental de este mensaje tiene que ser s u  practicidad en relación con 
los problemas de la vida concreta de la población rural. Encuéntrase en 
todo esto, las difere ncias entre una s imple campafia de propaganda y 
una verdadera comunicación educativa. 

MEDUS DE COMUNICAC:UN SOCIAL 

�dios Administrativos : El primero puede s er el equipo humano de 
toda la administración pública. En las páginas anteriores nos referimos 
a la urgencia de pre parar a los funcionarios para que colaboren eficien
teme nte en la promoción de las as ociaciones . Esta labor exige , como 
complemento bás ico, la creación de una mentalidad favorable en toda 
la es tructura de la adminis tración. El funcionario deberá entenderse 
como un servidor de la comunidad, obrar en cons ecuencia y facilitar el 
establecimiento de un ambiente propicio a la asociación. A su vez la 
adminis tración tomada en conjunto cons tituye un canal de com�i
eadó n apto para irrigar todas las capas sociales con las ideas matrices 
dPI  a l to gob ierno . 

Para una persona o para una comunidad, es líder aquel que les s irva o 
qup creen quP les s irve . El valor y la autoridad del liderazgo dependen 
de la s ignificación que la comunidad y s us miembros atribuyan al s er
vieio recibido. Encontramos aquí un servicio gigantes co para comu
niear a las masas la decis ión de as ociars e : los s ervidores públicos .  S i  
los agentes de servicio llegan a ser a l  mismo tiempo co municadores de 
la idPa de la as ociación, se contará con. una palanca de liderazgo que ,  
entn' otras ventajas , no acarrea aumento en los cos tos del funciona
miento oficial. El personal de los puestos de s alud, los vis itadores de 
en'dito, los mae stro s ,  extensionis tas , empleado s ,  empleados de ven
tanilla de algunas entidades de servicio rural podrían ser en la práctica 
influyentes líderes de la comunidad en la que operan. 



Ll. �cuela : Ninguna idea logra vitalizarse tanto dentro de un grupo, 
como cuando llega a verse incorporada a la personalidad de los nifios ,  y 
ello por varias razones : el alto porcentaje que ellos representan dentro 
de la pirámide de la población (e l 29% de la población es menor de 
catorce años 1 ;  s u  mayor capacidad para aceptar ideas ; el influjo de
cisorio que la actitud del nifio ejerce sobre la conducta de los padres .  Ll. 
f'scuela es por eso el medio de comunicación de más honda incidencia 
y esta cons ideración la hace insus tituible es pecialmente cuando se 
trata de forjar las nuevas generaciones dentro de la filos ofía de la cor
poración nacional para las empresas del bien común. 

�dios �cánicos : Radio, televisión, cine, impresos,  grabaciones ,"etc. 
El Es tado pos ee en ellos poderosos canales s ubliminales y orga

nización suficiente para crear una mística asociativa. Para ello basta 
con modificar la política con que es tán siendo utilizados .  líderes ,  
maestros . extens ionis tas , agentes e n  general de servicio rural podrían 
multiplicar su acción difus ora con las áyudas vis uales y auditivas apor
tadas por la Radio y la Televisora Nacional. cuyos equipos dis ponen de 
la potencia neces aria para cubrir a todo el país y sólo es peran que s e  los 
emplee como vehículo de educación. 

Ll. colaboración coordinada de las Organizaciones Privadas : No sólo s e  
hallan estas e n  capac idad d e  aportar s u  experiencia y sus lídere s ,  s ino 
que. con la decidida acción del gobierno para coordinarlas y para com
prometer su participación, vendrían a convertirse en uno de los puntos 
de partida de todo el movimiento as ociativo. 

&c uelas y centros es pecializados ,  que dis po ngan realmente de la or
ganización y capacidad técnicas para e ntrenar líderes comunitarios , 
son otros tantos medios de comunicación cuya contribución creemos 
de s e able . 

· 

UDI<lU:S ORGANIZACIONALES : :No es de es perar un florecimiento 
gpneralizado de as oc iaciones mientras no se cuente con un número 
s uficiente de líderes . Una s ana política del Es tado en esta materia 
aconseja apoyar a las organizaciones privadas en orden a facilitar la 

· c apac itación de quienes muestre n  aptitudes para el liderazgo dentro de 
lo� gmpo�S primarios .  Los programas de formación de líderes serán tan
to más efectivo s ,  cuanto mayor celo s e  obs erve por destruir en los 
l'ducandos la presención, as í sea infundida, de que se los invita con el 
halago de un pos ible ingreso o pos terior a los cuadros de la burocracia 
y no , como en realidad debe s e r, en razón de su desinteres ada mística 
por el servicio de la comunidad. . 



Medios de Comunicación de la Empresa Privada : las radiodifusoras , 
periódicos , s alones cinematográficos y demás canales de comuni
cación deben cumplir la función social que corresponde a todas las for
mas de la propiedad privada. Juzgamos indispens able el es tudio de 
normas legales orgánicas de la comunicación, a fin de que los medios 
privados sean también portadores del mensaje promotor del des arrollo 
y de que su libertad de informar contribuya en forma constructiva y 
educadora a cimentar la vigencia de la vida democrática. 



ANEXO N° 1 3  

CUESTIONARIO UTILIZADO PARA LA ENCUESTA DEL PRESENrE 
ESTUDIO 

l. Municipio------------------------

2. Cargo que desempeña en la Asociación Municipal de Usuarios -----

3. A través de qué medio o cómo supo usted por primera vez de la Campaña 
de Organización Campesina? 

3.1. Periódico-------- Nombre del periódico ------

3.2 Radio---------Qué emisora? 

3.3 Promotor de la Campaña de Organización Campesina -------

3. 4 Cura Párroco 

3. 5 Alcalde---------------

3.6 Maestro----------------

3.7 Altoparlantes--------------
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3.8 Carteles ----------------

3.9 Funcionario Público -------------

3.10 Amigo---------------

3:11 Cursillo de líderes-------------

3. 12 Televisión---------------

3.13 Agrónomo 

3.14 Veterinario---------------

3.15 Otro medio ----------- Cuál? --------

4. Después de .:¡ue oyó hablar por primera vez de la Organización Campesi.la, 
qué medios de información usó usted para enterarse más a cerca de la Or
ganización Campesina? 

4. 1 Comentó con un amigo? -----------

4.2 Comentó con el Cura? -----------

4.3 Comentó con el Alcalde? ----------

4.4 Comentó con un funcionario? 

4.5 Comentó con un maestro? ----------

4.6 Comentó con un agrónomo? 

4.'1 Preguntó a visitantes de fuera de su municipio? 

4.8 Leyó pui>licaciones? ------------ Curues? ----

4.9 Oyó Radio? --------------- Curu emisora? 

4.10 Leyó periódicos? ---------- Cuál? -----
\ 

4.11 Asistió al cursillo de líderes? ---------------
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... 

4.12 Asistió a reuniones con los promotores de la Organización Campesina? 

5. Qué medios le ayudaron a decidirse o convencerse de que la Organización 
campesina y la Asociación de Usuarios eran convenientes? 

5.1 Periódico? ------------- Cuál? ------

5.2 Radio? --------------- Qué emisora? ---

5.3 Promotor de la Campaña de Organización Campesina -------

5.4 Cura Parróco? --------------

5.5 Alcalde? ---------------

5.6 Maestro? ----------------

5.'1 Altoparlantes? --------------

5.8 Carteles? ---------------

5.9 Funcionario Público? ------------

5.10 Cursillo de líderes? ------------

5.11 Televisión? ------,--------

5.12 Agrónomo? ---.....,....----------

5.13 Veterinario? ---------------

5.14 Otro Medio? ---------- Cuál ?--------
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